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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003031-2022-00490 00 

Tómese atenta nota del embargo de remanentes comunicado por 

el Juzgado 2° de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga – 

Santander, en oficio No.1057 del 15 de octubre de 2022, indíquese que 

el mismo se tendrá en cuenta en el momento procesal oportuno. 

Ofíciese.  

 

        En conocimiento de la parte interesada la respuesta ofrecida 

por el pagador de la Universidad de Pamplona anexo020. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 
JUEZ 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 

104 del 15 DE DICIEMBRE DE 2022, fijado en la página 

web de la Rama Judicial con inserción de la providencia 

para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-

municipal-de-bogota/85 

 

IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Claudia Yamile Rodriguez Beltran
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